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coNTRATo DE OBRA PúBL¡CA A PRECtos uNtrARtos y lEMpo DETERMTNADo euE cELELI¡IAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EOUARDO RODRiGUEZ ABREU, EN SU CNNÁCiEñbE
DIRECTOR GENERAL OEL CENTRO SCT ..GUERRERO" Y POR LA OTRA, CONSTRUCCION OE
CAMINOS Y PROYECTOS INTERESTATALES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. MA¡ITIN
ALEJANDRO CARMONA SOLÓRZANO, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO A QUIENI:S ENLo sucEslvo Y PARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo sE LES DENoMt¡rnnÁitn orpeNDEN,llA"
Y "EL CONTRATISTA". RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES OECiÁNECIOruTS V
CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

I.. 'LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Adm¡n¡stra,iión Públ¡ca Federal Centralizada, de conformidad cor lo
dispuesto por los articulos 1".2'. ..t. y 16 cje l¿r Ley oigánrca de l:l Adnliiristración Éúbl¡ca Federal.

l 2 -.Su. representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácler ya ¡nd¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr¡bir el presente óontrato, en términos de to Oispuesto por ef articufo so,fracción xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicacion"s y fr"nsport"s. Asi comc, en
atención al conten¡do del Oficio número 1.-226, emitido por el Secretario de Cómunicaciones y Transportes
lng, Gerardo Ruiz Esparza con fecha l6 de sept¡embre del 2014.

l'3'- El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de ¡nvitar a cuando menos t¡espersonas, con fundamento en ¡o d¡spuesto por los artículos 27 Ftacción ll y 43 de la Ley de ObrusPúblicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas. Con base en et fallo de lnvitación a cuando
Menos Tres Personas Número lo-009000985-E272-2016 de fecha 03 de noviembre del 2016.

14.- Para-cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técnico del FONDEN err su
Tercera Sesión ord¡nar¡a autorizó la invers¡ón correspond¡ente a la obra objeto de este conkato, mediante.jl
ACUERDO So.lll.54/2016 DE FECHA 08 DE AGoSTo DEL 2016, con báse a ta dectarator¡a d;il;lt;
natural (por la ocurrencia de la tormenta tropical "Trudy" del 17 y 1g de octubre de 2014, que afecto a 36
municip¡os del Eslado de Guerrero) emitida por la SeCretarÍa dé Gobernación (SEGOB) y puolicaoa en efDiario Oficial de ta Federación (DOF) el día 29 de octubre det 2Oj4.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente coltrato, es el ubicado e
Número, Burócrata, Chilpancingo de ios bravo, Guerrero, C.p. 39090.

n Dr. Gabriel Leyva arcón Sin

II. 'EL CONTRATISTA- DECLARA QI iT

T¡ene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente ntra

il
[.1.-

|.2.- Ac ¡ta su legal existencia con la escrilura pública No. 4,861 de fecha 14 d ma del 2007
rgada ante la fe del Notario público N úmero 38, Lic. Jerónimo Mora P lares en laCiudad de Zitácuaro, Michoacán, y que se encuentra debidamente inscri el RegistroPúblico de la Propiedad y de Comerc¡o del Estado de Michoacán, bajo el olio Mercantir

Electrónico Número 15246'8 de fecha 03 de abril del 2007 en la C¡udad de Hidalgo, Estado deM¡choacán.

.3. - su representante, er rng. Martín Arejandro carmona sorórzano, con er carácter ya indicado
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conform¡dad con er

\---'
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conten¡do de la Escritura Pública Álúmero 4,861 de fecha '14 de marzo del 2007 otorgada ante la
fe del Notar¡o Público Número 38, Lic. Jerónimo Morales Pallares en la Ciudad de Z¡tácuaro,
Michoacán, y que se encuentra debidamente insc!-ito en el Registro Público de la Prop¡edad y de
Comercio del Estado Ce N4ichoárján, balo ei Folio Mercantil Electrónico Número 15246*8 de fecha
03 de abr¡l del 2007 en la CiuCad de Hidalgo, Estado de Michoacán, man¡festando a través de
d¡cho representante que tales facultades no le han sido modificadas n¡ revocadas a la fecha.

Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es: CCP-070314-2U8.

Su representante, se ¡dent¡fica con Credencial de Elector exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con folio Número |DMEX1360919391<<12480014796618402297H25123'!4MEX<05<
<1 98,I 6<TCERDENARES<VALENT<<ORLANDO<POR.

Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesar¡os para cumplir con los
requer¡m¡entos ob.ieto del presenle contrato.

Tiene establec¡do su domicil¡o en CALLE 2 34, VILLA MODERNA, CHILPANCINGO DE LOS
BRAVO, GUERRERO, 39070, mismo que señalan para todos los fines y efectos legales de este
contrato, mismos que señalan para todos los fines y efectos legales de este contrato.

Conoce el contenido y los requis¡tos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Cal¡dad de los lvlater¡ales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y part¡culares de la obra objeto de esle contrato
y, en general, toda Ia inicrmaciór, '.?quer¡da para la obra materia del contrato.

I t.6. -

|.7 .-

.8.-

.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de esle contrato, así como las cond¡c¡ones
ambientales. a fin de consid..:r.rr ic.loc r,-,< fJ(.iDres q.ie i¡taívienen en su ejecución.

lll.- DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1.- La invitación que origina el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el propio contrato y
sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las estipulac¡ones conten¡das en el presente contrato no modifican la convocator¡a de la
¡nv¡tación que le da origen

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las s¡guientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

''La Dependencia" encom¡enda a El Contratista" la realización de una ob
RECONSTRUCCION DEL CAMINO: EL SALTO - CERRO PELON. DEL KM 0

ra q

00
consiste en

L KM 6+500,
U BICA O EN EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, OEL ESTADO DE GUERRERO este se obliga a
real a hasta su total terminación, acatando pa a ello lo establecido por los diversos ordenamientcs y
no as señalados en la dec!:ra3i-i;t lt a :l.l :,ira¡1a.lo de declarac¡ones de "El Contratista", apegándose de

UA I modo a los programas a,-torizados, presupuestos, proyectos, planos y especiflcaciones generalcs y
particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban real¡zarse los
trabajos, mismos que se tienen pl ' reprod:r::.1üs clarno úaiii- 1-..'.?q.ente de esta cláusula.

a

Á
b.

haaamon1@hotmail.com
Lápiz
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Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

TERCERA.- P o EJECUCION

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la real¡zación de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta administral¡va a que alutle el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la realización de los trabaios
mater¡a de este instrumento, pasará a formar parle integrante del mismo.

El monto total del Presente contrato, es de $4'135,734.99 (Cuatro millones ciento tre¡nta y cinco mil
setecientos tre¡nta y cuatro pesos 99/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado 4661,717.60
(Se¡sc¡entos sésenta y un m¡l setec¡entos d¡ec¡siete pesos 60/100 M.N.)-haicen un total de
$4'797'452.59 (Cuatro m¡llones setecientos noventa y s¡ete mil cuatroc¡entos cíncuenta y dos pesos
59/100 M.N.).

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUM NTOS ADMINISTRATIVOS
.La Dependenc¡a" se obliga a poner a disposic¡ón de "El Conlratista" el o los inmuebles en que detÉn
llevarse a cabo los trabaios materia de este contrato, así cc."no tos d¡ctámenes, perm¡sos, licenc¡as y demás
autorizaciones que se requ¡eran para su realización.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

''EL Conlratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 82 días naturales. El inicio de los trabaios se efecluará el día 11 del mes de noviembre del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 31 del mes de enero de2017, de conformidad con el programa de e.iecución
pactado.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulación de
estimaciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del arl¡culo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y
servicios Relacionados con las M¡smas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente.dá
la Obra denlro de los se¡s días naturales s¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Administrac¡ón de éstó Céntro SCT
Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P' 39090 dentro de un plazo de 20 días naturales contados a pártir OJque hayan sioo
aulor¡zadas por el Residente de la obra y que "EL coNTRATlsrA" haya presentado la factura
correspondiente debidamente requisitada. 'EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos adm¡n¡strativos
por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta

y fiscales, por lo que la falta de pago
no será motivo para solic¡tar pago de

gast financieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEy

n caso de que la factura entregada por "EL CONTRAT¡STA" para su pago presente errores o def¡ciencias,
"LA DEPENDENCIA" dentro C¡ los tres d ías hábiles s¡guientes al de su recepción, ind¡cara por escr¡to a"EL CONTRATISTA" las def¡c¡encias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escr¡to y la presentación de Ias correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Arliculo 54 de la LEY

Á
tr-'---.-
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En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las est¡maciones dentro de los seis días naturales
s¡gu¡entes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la s¡gu¡ente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos f¡nancieros por parte de "EL coNTRATlsrA"

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamenlo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de est¡mac¡ones que se reconocerán
para efectos del contralo correspondiente, serán por trabajos ejeculados; de pago de cantidades adic¡onales
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos. l

El residente de obra efectuará ia revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dias naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferenc¡as técnicas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la sigu¡ente estimac¡ón.

En el caso de incumplim¡ento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA", ésta a sol¡c¡tud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financ¡eros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédrtos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y
se calcularán sobre las canlidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a dispos¡ción de E,L
CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecido en el últ¡mo párrafo del artículo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimac¡ones en
que ¡ncurra "LA DEPENDENCIA' diferirá en igual plazo la lecha de terminac¡ón de los trabajos,
circunstancia que deberá formal¡zarse, prev¡a sol¡citud de "EL CONTRATISTA", a través del conven,o
respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a 'EL
CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL coNTRATlsrA", éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
disposic¡ón de "LA DEPENDENCTA .

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CO RATIS
sean compensadas en la estimac¡ón siguiente, o en el finiquito, si d¡cho pago no se hubier e do
con anterioridad

SEXTA.. GARANTIAS.

''El Contrat¡sta" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y procedimientos previstos rla L
ES:

de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, las garantÍas sigu¡e

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de ta Federación por el vei por crenio
(20%)del monto total del presente contrato. F¡anza número 5389-26901-1 con un ¡mp $827,147.00
(oc cientos ve¡ntisiete m¡l c¡ento cuarenta y s¡ete pesos 00/100 M.N) sin i ex pedida por

NZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. de fecha Siete de noviembre det 2016

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS..'EI
Contratista" ganñlizará los trabajos dentro de los qu¡nce dias natura¡es anter¡ores a la recepción formar de
los mismos, sust¡tuyendo la f¡anza v¡gente de cumpl¡miento por otra garantía que a su elección podrá s€r

4
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SEPTIMA.. AJ DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económ¡co no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por f¡nanciamiento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las crjotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la ¡mportación de los bienes cúntemplados en la realización de los lrabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva: dentro
de los sesenta días naturales s¡gu¡entes a la publ¡cación de los índices aplicables al mós
correspond¡ente, mediante la presentación por escrito de la so¡¡c¡tud, estudios y documentacíón que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" qu¡en lo determine en el mismo
plazo, con base en la documenlación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del proced¡miento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con
las l\¡¡smas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baja. Si transcurr¡do d¡cho plazo no promov¡era "El Contratista" la solicilud señalada,
preclu¡rá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la
baja por parte de "La Dependencia".

''La Dependencia" dentro de los sesenta dias naturales sigu¡entes a ta recepción de la solicitud de iEl
Contratista", deberá emitir por oficio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrar¡o, la solic¡tud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,
''La Dependencia" apercib¡rá por escrito a que "El contrat¡sta" para que, en el plazo de diez días hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solic¡tada
plazo sin que "El Contratista" d¡era respuesta at apercib¡miento, o no lo atendiere en
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a,
correspondienles, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia,' a solic¡tud
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡
que se haya autorizado el ajuste conced¡do, de conformidad con lo dispuesto
Reglamento de la Ley de Obras Públicc" ,. Servicios Relacionados con las Mismas,
en la Subdirección de Admin¡stracir.n de éste Centro SCT Guerrero ubicado

los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ej
o de existir atraso no imputable a¡ contratista, con respecto al programa convenido

T urrido dich
aco SE

las ro nes
e "El n ista",

o srgure al mes en
e el ulo '136 del

su pag se efectuaráv

Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p.39O9O

Lo aiustes se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o d nto en el cos

Dr. br¡el Leyva

ecuc¡ón pactado o, --ncas

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de coslos exclusivamehte
para la obra que debiera estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

.\

med¡ante fianza por el equivalente al diez por ciento ('10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cant¡dad equivalente al cinco por ciento (5olo) del m¡smo monlo en
fideicomisos espec¡almente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de-la
realización de los mismos, de vic¡os ocultos o de cualquier otra responsab¡l¡dad en que hubiere incurrido én
su eiecución. Esta garantía tendrá una v¡gencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.



§i¡lDos
CONfRATO No. 201 6-632-CA-FONDEN.059-W-0-20'l 6

Para efectos de cada una de las rev¡s¡ones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecuc¡ón,de
los trabaios, el mes de origen de los preüios será el del acto de nresentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decremenlos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los ind¡ces de
precios al productor y comercio exterior/actualizac¡ón de coslos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de México. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contrat¡sta" conforme a los prec¡os que investiguen, por mercadeo d¡recto o en
publ¡cac¡ones especial¡zadas nacionales o inlernac¡onales considerando al menos tres fuenles dist¡ntas o
utilizando los lineamientos y metodología que exp¡da el Banco de México.

Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financiam¡ento y el cargo de util¡dad originales duranle el ejercicio del
contralo; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
¡nterés que el contrat¡sta haya cons¡derado en su proposición y a los demás l¡neamientos que para tal efecto
emita la Secretaría de la Función Públ¡ca.

Una vez aplicado el proced¡m¡ento respect¡vo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las est¡mac¡ones generadas, sin que resulte necesario modilicar la garantía de cumplimiento del
contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan traba.¡os ejecutados fuera del período programado, por causa ¡mputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el período en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al prograrna
convenido, salvo en el caso de q,Je el factor de ajusle correspondiente al mes en el que efectivamente 

'se

ejecularon, sea inferior a aquel err que deblercn ejecutarse en cu/o supueslo se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedim¡ento establecido en la Fracción lll del Artícuto
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establec¡cja
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el s¡gu¡ente procedimiento:

lll. En el caso de lraba.¡os en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que interv¡enen lcs
insumos en el total del costo directo de los mismos, el a.iuste respectivo podrá determ¡nanie
mediante la actualizac¡ón de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de intervenc¡ón de los insumos ni su
forma de medic¡ón durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de

egarse a
Ley de S

Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos mater¡a del presente conlrato, las partes se
procedimiento.

ujetan al sigu¡ente

Una z conclu¡dos los trabajos enconrJndados, 'El Conlrat¡sta" comunicará a "La ende cia" de dicha
CI nslanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguien 15 Ías calendar¡o

ntados a partir de la señalada comunicación, verifique la deb¡da terminación de los IS os conforme a
las condiciones establecidas en el presenta: c.n!ral,l

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se real¡zará mediante la suscripción dei acta
correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Le),de

ó

/
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"El Contratista" se obl¡ga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendeÁte de construcción, el cual
debe eslar facullado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes en todo lo
relat¡vo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de solic¡tar en cualqu¡er momento, por causas just¡ficadas, la
sustitución del super¡ntendente de construcc¡ón, y "El Contratista" tendrá la obligación de nom'brar a olro que
reúna los requis¡tos ex¡g¡dos en el presente conlralo y en la correspondiente invitación.

DECIMA.- RE CIONES LABORALES

"El Contrat¡sta". como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de Ios trabajos materia del
contrato, será el ú n¡co responsable de las obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista,, conv¡ene por tanto en responder
de todas las rec¡amaciones que sus trabajadores presenlaren en su conlra o en contra de "La
Dependencia" , en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesqu¡er im que ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más ta iez díasfa
natu rales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, los dee
que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" Ia re¡ntegrará a la en
igual término

Á
-Et ontratista" se obliga a que

trato, cumplan con las Norma
parte ¡ntegrante del presente con
obra se efectúen de conformidad
trabajos materia del presente cont
ocultos que se llegaren a pres3n

los materiales y equipos que se ut¡licen en los
s de Cal¡dad que "La Dependencia" t¡ene en v¡

baj
m mas que forman

objeto de este

trato, y a que la real¡zación de todas y cada una s partes de dicha
con el proyecto y las especilicac¡ones generales y particulares para los

rato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡cios
tar e|. Ios trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o

7

Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a part¡r de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia,,.

"La Oependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos term¡nados y
sus partes sean identificables y susceptibles de ut¡l¡zarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo erilre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contrat¡sta" no acuda a ias instalaciones de "La Dependencia',
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Conlratista" dentro de un plazo de diez dÍas naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez not¡ficado del resultado de. dicho fin¡qu¡to, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar Io
que a su derecho corresponda. Si transcurr¡do este plazo "El Contrat¡sta" no realiza alguna gestión, et
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, ''La dependenc¡a" pondrá a dispos¡ción de ,,El contrat¡sta', el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respect¡va, o bien, solicitará el reintegro de li.)s
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA PRIMERA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA
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negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a lerceras personas físicas o morales sus derechos y
obl¡gaciones derivadas de esle contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrilo de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas y su Reglamento.

Si con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratisla se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

"El Contratista" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la real¡zac¡ón de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia" por tales obligac¡ones.

DÉCIMA SEGUNDA.-
TRABAJOS

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están e.iecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará Periódicamente el avance físico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada total estimado acumulado y el importe de la que debió realizarse ftotal oroqramado
acumulado). Por lo tanto , mensualmenle se hará la retención o devoluc¡ón que corresponda

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últ¡mo mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su
importe se aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los ajustes de costos y sin aplicar e¡ impuesto al valor agregado, una pena
convenc¡onal consistente en una cant¡dadigual al cinco por ciento (5%) mensual del ¡mporte de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contrat¡sta" mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden conclu¡das y recibidas a satisfacción de "La Depende
convencionales se aplicarán mensualrnente en las estimaciones correspondientes.
persistan los atrasos en la term¡nación de la obra al extremo de no haber en un mes
qué est¡mar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y aplicación, "E
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería d
¡mportes que se generen por este motivo.

ncia",
En el

tas pen as
upuest

vol en
lCo rat¡ e ia

q

C a

el Fed

Para eterminar la apl¡cación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las mo moti
po aso fortuito o fuerza mayor debidamente acred¡ladas por "El Contratista"

stas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, monto elal
alcumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará ¡nicio

adm¡nistrativa.
proced¡ en

garantia de
de rescisión

lndependientemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, cuando no.se

I

los

c>_
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haya llegado al lím¡te de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumpl¡m¡ento del conlralo o la resc¡sión del mismo.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en lodo o en parte los trabaios contratados en cualqu¡er
momento por causa just¡f¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensiÓn del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensión, sin mod¡ficar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formalización se realizarj mediante el acta
circunstanc¡ada de suspens¡ón, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspens¡ón derive oe irn caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, s¡n
modiflcar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artíiulo 149 del n"gr"*ento d¿ lá'úy
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general: ex¡stan causas justificadas que le ¡mpidan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio iravé al Estado; 

ise
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo áe la resolución de una
inconformidad o intervención de ofic¡o em¡t¡da por la Secretaría de la Función pública, o por reiolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspánsión.

Las cantidades que resulten de la apl¡cación de las penas convencionales que se impongan a ..El

Contralista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicandó además,
s¡ da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

,/"

DECIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIóN ANT ICIPAOA DEL C NTRATO

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposib¡lite Ia continuac¡ón de los traba.ios,,El Contratista', podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón antic¡ pada del contrato, deberá
solic¡tarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días nalurales
s¡gu¡entes a la presenlac¡ón del escrito respectivo, en caso de negat¡va, será necesario qu "El Con at¡sta"
obtenga de la autoridad judic¡al la declarator¡a correspondiente.

tr

Una vez comunicada la term¡nación anticipada del contrato, "La Dependencia,' proce a ar posesión
de los trabajos ejecutad os para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones resp tva , y en su caso,proceder a suspender ¡os trabajos. ievantando con o sin la comparecencia de C tral¡sta", acta

ta" a devolvercircunstanciada del estado en que se eí,cuenfren ¡os m¡smos, querJando obligado ,,El

a "La pendencia, en un plAZo de d¡ez días naturales conlados a partir del ini I proced¡m¡ento
no A

9

res ivo, toda la documentació n que ésta le hubiere entregado para la realización de
o

trabajos

En el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestación a la solicitud de "El
plazo señalado, se tendrá por aceptada Ia pet¡ción Je este últ¡mo.

F=.
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DECIMA CUARTA.- RESCISI ó¡¡ eorun¡rstRtt¡ve OEL CONTRATO

Una vez comunicado el inicio del procedim iento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia,'
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los lrabajos, levantando con o sin ta
comparecencia de El Contratista acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra y "lil
Contratista" estará obl¡gado a devolver a "La Dependencia" , en un plazo de diez días natura ntad( s apartir del ¡nicio del procedim¡ento, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para real
de los trabajos

La dete

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adm¡nistralivamente esie
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, s¡ "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineam¡entos, inv¡tac¡ón, procedimienlos y requisitos que establece la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Regiamento y dlmás disposicionéí
admin¡strativas sobre la mater¡a.

b).No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condic¡ones pactados en el
mlsmo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contralo.

d). lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesqu¡era de ras obrigaciones a su cargo en er presente instrumenlo.

Las causales. refer¡das dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsab¡lidad para "La
Dependencia", además de que se re apliquen a "El contratista" Ias penas convencionales conforme a lo
establec¡do Por esle conlralo o el sobre costo que resulte de la rescis¡ón, debiendo fundamentar y mot¡var
las causas de la aplicación de uno o de otro, independ¡entemenle de hacer efectiva la garantia ttorgada
para el cumplimiento del mismo y apl¡carse en su caso a "El Contratista" los demás cargoslue procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión adm¡n¡strat¡va
del contralo, el inicio del proced¡miento correspondiente se coÁunicará a "El Contrat¡sta'; exponiendo És
razones que al efecto se tuvieren para que éste. dentro del térm¡no de quince ('l S) días hábiles conlados apartir del día siguiente en que surta sus efectos la not¡ficac¡ón del in¡c¡o de la rescisión, manif¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pertinente", en 

"rfo 
caso, transcur.ido

dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedenle, dentro del plazo de quinóe (1S) dÍas hábilüi
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escr¡lo de contestación de "El Contrat¡sta". 

'Considerando 
k¡s

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación'El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se emitirá la resoluc¡ón respectiva, en los ürminos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglaménto, ai¡ 

"o*o 
en apego á los demás

ordenamientos aplicables.

aom
por "

rcrado el procedimiento de resc isión , antes de su conclusión, "La Dependencia,, raa
suspender el trám¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimie to de

rm¡nac¡ón de dar por rescindido admin¡strativamente el contrato, no podrá ser re
Dependencia".

En el caso de que se determ¡ne no rescrldrr er contrato, se reprogramarán ros traba¡os una

r0

SU .¡uicio,

respecto del presenle contralo.

notificada



DECIMA QUINTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamenle para la ejecución de la obra ob.ieto de este conlrato, a todasy cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a |os térm¡nos, linéamientos, proced¡m¡entos y
requis¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones admin¡strativas que le sean apljcables.
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resolución correspondiente por "La Dependencia' a ,,El Contratista

DECIMA SEXTA,. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

El presente contra rma en iud de ilpanc¡ngo de los bravo. Guerrero, el día siete del mes Ce
noviembre del

''El Conkat¡sta" acepta que de las estimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
14§a_cl9L pllcgncepto de inspecciÓn de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la nórmatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.S%), det monto de tos trabajos contratados.

DÉcrMA sÉpTtMA.- JURtsDtcctóN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contralo, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la aplicación de la leg¡slación vigente en la
mater¡a, así como a Ia jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales Federales compelentes ubicados en la Ciudad de
lriléxico, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domic¡l¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

POR "LA DEPEND IA POR LA CONTRATISTA
DIRECTOR GENERAL D CE o CONSTRUCCION DE CAM OSY

SCT "GUERRERO" INTERESTATALE S,A

(ADM IN IS R

RAS JEFE DE LA U D

OTELO C. IR N U

EL RESIDENTE GENERAL DE RECO STRUCCION DE
CAMINOS RURALES Y LIMENTADORES (FONDEN)

S

ING. EDUA RDO RODRIGU ING. MART¡N ALEJAN ORZAI

ELS

ING. C SAR

ASU NTOS

NO CHIMAL RAM¡RE.l

il

RO
RA

ING. RAUL MARTINEZ

AtsREU
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